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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seco NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Pcia. Santa Cruz - Patagonia Argentina

EXPTE N°: 018/L.MC.l17
SANCIONADA: 05/04/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:1.947/HCD/17.

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) EXIMIR a la Sra. María Cecilia del Valle LEDESMA - DNI 13.279.475, del
pago de Impuestos Inmobiliarios y Servicios Retribuidos del Inmueble
ubicado en la Mza. 530 - Parcela 8 correspondiente a los Períodos
Fiscales 2014; 2015 Y 2016, por la suma total de PESOS OCHO MIL
CATORCE CON 12/100 ($8.014,12) de acuerdo a los establecido en la
Ordenanza W 1.063/07.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

Ana María I nni
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.947/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


